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— Tres ediciones —

Ch  vlitati
Lamentable de todas veras es que 

haya surgido esta crisis que ha pro
vocado la buena fe indudable, pero 
también la intransigencia de un hom
bre de las más excelentes condicio
nes, el cual parece que ha querido 
justificar una vez más el dictado de 
rectilíneo de espíritu.

Don Angel Urzíiz faé recibido, al 
encargarse de la cartera de Hicien- 
da, eon gran cariño por la opinión 
pública, que confiaba en su talento y 
que ha seguido confiando hasta el 
punto de aceptar sin protesta sus dis
posiciones, abriendo las aduanas para 
la exportación de lo que podría ha
cernos falta.

El encarecimiento de las subsisten
cias continúa"alarmante, con la inme
diata secuela de la crisis del trabajo, 
relacionadas clara y concretamente 
por el presidente del Consejo < n nota 
oficiosa del j uev^s. - -

Lógicamente, si la ley de subsisten
cias se había utilizado en parte y su 
vigencia termina ahora, había que 
prorrogar ésta para continuar apli
cándola y para servirse de ella por 
entero si así fuera necesario.

El Gobierno lo acordó así el miér
coles ea Consejo, y el ministro de H t- 
cienda manifestó su criterb de que 
no era necesario el total restablecí - 
miento de la ley, y que bastaría con 
prorrogar la parte ya en aplicación.

Divide en tres p tries la sustancia- 
lidad de esa ley. Uaa, la facultad de 
alterar los derechos arancelarios; 
otra, la de tomar medidas relaciona
das con los transportes marítimos y 
terrestes, y etra la de comp ar trigo 
é incautarse el Estado de los artículos 
de primera necesidad cuando así sea 
preciso.

Quería el Sr. Urzáiz que se resta
bleciera la ley sólo en, su primera 
parte, mientras el presidente y todos 
los demás ministros opinaban por el 
restablecimiento total. ,

Esto último os tan lógico y tan de 
sentido común, que es altamente ex
traño que hombre del talento del re
petido Sr. Urzáiz ea opusiera á ello; 
pues aun no queriendo hacer uso de 
ciertas facultades, desprenderse de 
ellas teniéndolos en la mano consti
tuiría un absurdo, porque pudieran 
hacer falta.

Además, entre liberales, la ley da 
las mayorías sa impone, y aferrarse á 
una opinión frente á la da sus ocho 
compañeros de Gabinete, se sale de 
los límites de toda conveniencia. Pues 
por muy enamorado de sí mismo que 
esté un hombre, no está autorizado á 
creerse superior á todos los demás 
juntos.

El Sr. Urzáiz lo ha creído sin duda, 
y no ha tenido tampoco la abnegación 
de sacrificar su amor propio en aras 
del partido ni de la nación, que nada 
ganan con las crisis en estos momen
tos.

En el Gobiarns hay hombres de los 
que ha podido tomar ejemplo, consi
derando Ja calidad de sacrificios que 
hacen. b

Estos hombres son los ministros de 
la Guerra y de Marina.

El general Luque no tenía por qué 
anhelar la cartera como ningún te
niente general, y que sin duda algu
na esta vez la hubiera rechazado con 
sumo gusto, ha venido bajo la presión 
de la discusión militar en el Congreso 
y ha tenido que no olvidarla, viéndo
se obligado á tomar medidas que no 
encajaban tal Vez en sus cálculos.

El general Miranda, aceptando la 
continuación al cambio político, no 
hay que decir la violencia que la ha
brá costado.

¿No cree el Sr. Urzáiz que él habría 
hecho mucho menor sacrificio si se 
hubiera atemperado al criterio de la 
totalidad de sus compañeros, y que á 
ello estaba obligado, como ministro, 
como hombre de partido y como es - 
pañol?

Así lo creerá todo el mundo, y su 
actitud intransigente habrá de ser 
censurada. "

El conde de Rómanones ha dado una 
prueba más de talento y de patriotis
mo, limitando la crisis á la sustitu
ción del dimisionario por hombre de
tanto prestigio como el Sr. Villanue- 
va, encargándose él de Estado, con lo 
que en nada alterarán las cuestiones 
internaciooales, de suyo delicadas, y 
delicadísimas hoy.

Marruecos
EN MELILLA

Nuestras tropas ocupan nuevas posi
ciones. Ligero tiroteo. Los heridos.
MELILLA, 25.—En la mad'nigada 

jlg ayor, cinco oolumnas de todas las

Armas ocuparon las podiidionos de 
Trincharet, Tizi'gair y Beni-Said, Si
tuadas al otro lado del Kert.

Asumía el mando on jefe el general 
Aizpuru.

Constituían el flanco izquierdo van- 
guard'Las de tropeáis moras.

Habían salido de noche de Kacbuir, 
pasando el Kert, las columnas de los 
generales Arráiz y Friedirich y del co
ronel Sr. López Sanz.

Al mismo tiempo, y en igual direc
ción, salieron: del monte Acruit, la co
lumna del general Jiménez Pajarero, 
y de Ishafen, la coilumna del coronel 
Feijóo.

En seguida com.enzaron <á fofrtifi- 
carse. /

A las tres de la tard'e comenzó un 
repliegue ordenado, yendo en último 
lugar escuadrones y fuerzas regulares.

Las nuevas poisticiones nos dan el 
dominio de un extenso tetmitorio ocu
pado por amigos de España.

Resuil taran heridos leves el soldado 
de Ingenieros Pascual Asuenan a, el de 
Artillería Rafael Garlón Gaiecíu j treti 
policías, y muerto un caballo y heri- 
(los tres mulos. 1 * • |

Quedaron guarneciiendo las posicio
nes fuerzas del regimiento de San 
Fernando y de la Policía indígena.

La rotura de un cable con» 
ductor del fluido eléctrico ha pa» 
ralizado un par de horas la má» 
quina donde se tira este perió» 
dico.

tíomo consecuencia hemos 
perdido varios correos, razón 
por la cual algunos suscriptores 
recibirán el número con retraso.

Dos muertos de hambre
¡Q^e b.cn oi-g**i*ada e»ta la benefi- 

cenoitol

No obstante la creación y difusión de 
los Cumeuores de Caridad, el hambre si
gue. naciendo nueH|s victimas en Madrid.

El anciano de setenta y cinco años Ru
fino Jiménez Mayol•, sin domicilio, buscó 
anteanoche refugio á las inclemencias diel 
tiempo en el local que en la Costanilla de 
los Desamparados han habilitado las au
toridades para albergue de “golfos”.

Ya de madrugada, los compañeros de 
infortunio de Rulino notaron que éste se 
quejaba débilmente, y que sufría un te- 
rriblie temblor nervioso.

Co-mprendieron que el anodino estaba 
enfermo, y sin pérdida de momento lo 
traslada! on á la. Casa de .Socorro del dis
trito del Congreso. En ella apreciaron los 
médicos de guardia que su estado era 
gravísimo.

Efectivamente, Rufino dejó de existir 
poco después de su ingreso en el benéfico 
establecimiento.

En la certificación enviada por los fa
cultativos al Juzgado de guardia, que era 
ei de la Latina, se hace constar que la 
muerte debió ser producida por inanición.

Cuando regresaba el juez, Sr. Mayor, de 
instruir diligencias por la muerte de Ru
fino Jiménez, se encontró en lá Casa de 
Canónigos con dos individuos hambrien
tos, 11) piados Abelardo Gutiérrez y Ma
nuel ‘Menéndez, que sintieron ayer una 
gran necesidad de satisfacer la de sus es
tómagos, y penetraron en un#?, taberna de 
la calle del Ave María. Hiciéronse servir 
un plato de judías, dos panecillos y una 
botella de vino, y luego se declararon in
solventes.

Como el tabernero los denunciara, el 
Sr. Mayor abonó el gasto, que ascendía á 
una pesebei sesenta y cinco céntimos, y pu
so en .libertad á los que no se resignaban 
á morir desfallecidos de hambre.

Noticias militares
La reunión de la Junta de Defensa, que 

estaba señalada para esta tarde, se verifioa- 
rá el lunes.

* • *
Ha solicitado el retiro el coronel del re - 

gimiento de Guipúzcoa D. Cecilio Susaeta.
•

Ha fallecido en Tarragona el Intendente 
de Ejército en situación de reserva, don 
León Alasar y Rovira.

Mariano de Cávia.
Gran honor es para la Academia Espa

ñola contar entre sus miembros al ilustre 
periodista, y ¿ella es á la que en primer 
término deban dirigirse las felicitaciones y 
los plácemes.

Para el maestro Cávia poco ó nada signi- 
fiOi ser Académico: lo que debe enorgulle- 
oerle es el regocijo, la Intima alegría de 
sus lectores y a imiradores ante el borne- 
neje que la Academia le rinde.

Entre los académicos que votaron la 
candidaitura del ilustre Gávia figui'an 
el presi dente de la Go^poraciión.) don 
Antonio Maura; el secretario, Sr. Cor 
tárelo; el bibliotecario, D. ^ointo Oc

tavio Picón, y los Sres. Selles, Rodrí
guez Marín, Pérez Galdós, Gommeler 
nán, Echegaray, GairracidO', Navarro 
Reverter, Novo y Golison, Saralegui, 
Menéndez Pida!, Gajvestainy é-Hino- 
joisa.

Don Ricardo León, que se. enouen- 
tra enfermo, escribió una carta á Gá- 
via, en la que le expresaba su sen ti- 
mliento por verse iimposib|Mtado dle 
asistí#? á la sesión.

El número de votanleis fué el de 20, 
y el de académicos es de 36; pero de 
ellos nueve son electos y no tienen 
voto, dos ó tres residen en el extran
jero y los restantes justificaron su fal
ta de asistencia por encontrarse en
fermos.

HORAS TRAGICAS

LA VISION DEL HAMBRE
UN MITIN EN SALAMANCA

Ayer se celebró en Salamanca la 
anunciada manifestación die protesta 
pui ia óui'eistia ae uí Liüu ius de pri
mera necesidad.

El comercio cerró sos puertas y no 
se publicó ningún periódico.

Dió comienzo el acto dle protesta con 
un mitin en el teatro Bretón.

Formaban la presidencia el alcalde 
de la ciudad, los Sres. Unamuno y 
Berri y representaciiones de los fe¡rro- 
viarios y de los dependientes de co
mercio.

Varios de los oradores- pronuncia
ron elocuentes discursos de protesta 
por la carestía de las subsistencias.

Unamuno hizo constar que el acto 
no era político.

“Hace falta—añadió—fundar una 
Cooperativa y la unión sagrada deil 
pueblo para no pedir, sino para im
poner.

Los Gobiernois no deben pediir solu
ción; deben ellos buscarla.” (Ovación.)

Termi nó el acto con un sincero dis- 
.curso del Sr. Pérez Oliva, en el que dijo 
que asistía al mitin sólo por La Sim
patía que le inspiraba el acto.

Se aprobaron las siguientes, conclu
siones: Que el Gobierno deje los puer
tos francos á todo artículo que venga 
de fuera, que implante Cooperativas 
y que reduzca el capnicho de los aca
paradores para subir los precio^ de 
los géneros de comer, beber é infla
mables.

Después del mitin se organjzó una 
manifestación en la que figuraban más 
de 10.000 personas.

En completo orden recorrieron las 
calles más céntricas.

Por ú¡lltiimoi, .^e dfári^ieir¡on ;al Go
bierno civil.

Uha Comisión subió allí despacho 
dél gobernador, Sr. Ruiz Díaz, quien 
felicitó á los manifestantes por la 
coirdura demostrada, prometiendo1 co
municar telegráficamente las condlur 
siones al ministro de la Goberna
ción.

AGITACION EN VA E»CIA
Anoiche eran pesimistas las impre

siones que se tenían de Valencia, don
de, á lo que parece, es grave la situa
ción.

El inesperado aumento en el precio 
del pan ha creado tal revuelo en la 
ciudad del Turia que se cree muy pro
bable que estalle hoy la huelga ge
neral.

El Sr. Alba habló anoche por teléfono 
con el gobernador interino. EL efectivo, 
D. Leopoldo Cortinas, que acababa de 
llegar á Madrid, regresó inmediata
mente á posesionarse de su cargo.

DIARIO ® OFICIAL
DEl

■ UÍNISTERK) DE MARINA

Publica las BiguienteB^dispoBioiones:
Lloenola.

Se róncele lioenoia al auxiliar segundo 
dé Oficinas de Marina D. Joaquín Merén.
dez. Retiro.

Causa baja en la Armada, por retiro, el 
cura de departamento D. Juan Boronat.

Obra de texto.
Sadeclara de texto y de suma utilidad 

en la Marina la obra de que es autor el 
contador de navio D Miguel López, que se 
titula «Nociones sobre producción y reco
nocimiento de los alimentos más usados en 
la Marina de Guerra».

Gratificación.
Se concede la gratificación de efectividad 

al médico mayor D. Federico Ramón Sán
chez. ■

“Ejército yMIMO DI «HKIOM IOU®A8

DIARIO DE LA ODERRA
Cine»

La ofensiva alemana 
en Francia

El parte francés. .
PARIS, 25.—VEn la Champagne nos 

apoueramos de nn fuerte alemán al sur 
úe saínte-Marie. .

En esta operación apresamos á cinco 
oficiales, lü suboficiales y 300 solda
dos. ' . ■ < , . 3

En Argona bombardeamos eficaz
mente las organizaciones alemanas del 
norte de" La Harasée,

Ha caído una gran nevada al norte de 
Verdun. ,

La artillería de ambos bandos com
batió intensamente en toda la línea, y 
con mayor violencia al este del Mosa, 
donde con’binúan los coanbates encai- 
mzados. . • । . „

Los alemanes realizaron terribles 
ataques con grandes contingentes de 
Lrupus, Lauto contra la albura de 1 oiyie 
como contra el bosque de Vouciie. ruc- 
ron rechazados.

La noche transcurre en calma.
PARIS, 25.—Parte oficial de las U'es de 

a "En Argona, al este de Vauquuis, hemos 
dirigido nuevos tiros contra ias delensas 
enemigas en ia región ue Luis y üuappy.

Lominúa con gran acuividad ia lucna ue 
arbiiieria entre luaiaiicoort y la orilla u 
quierda ciel Mosa. .

Ei cañoneo cunbinúia con menos violen
cia en ia región al norte de Verdun.

Durante ia noené, ei enemigo no ha di- 
rigmo ningún ataque contra nuestras po
siciones. .,

Nos hemos establec.do en ia huea do 
resistencia organizada deU-ás de 
moni, soibre las al curas que se extienden 
al este de Ghampneuviile y ai sur de or
nes. . „

Calma en el resto del frente.”
El parte alemán.

AMSTERDAM, 25.—“En la margen 
derecha del Musa tomamos las ameas 
y granjas de Uiamp y Neuyille, y ü 
el Mosa, üoutelet, Murmout, Hemuhant, 
Giianwreiles y Ornes. .

Asimismo, tomaron núes ti as tropas, 
al asalto, tudas las posiciones enem - 
xas de Beaumont. . .

Hemos hecho 10.000 prisione.os y 
hemos recugidu un buen botín de gue- 
"'l o s franceses han teñid» muchisi- 
TueTaTbajas no son extraordina

1 Rusia y en los Balkanes, sin no
vedad.” j ■ ‘ -
Las fuerzas alemanas en acción. Per

didas cuantiosas.
PARIS 25.—El esinerzu alemán en la 

región dé Verdun es una luriosa tentativa 
S e el eueuiigq llalla de oBleaer re- 
suitados decisivos. c íímIqTurnan parle en el alaque diez y «.lele 
divisiones, que pertenecen a Ls mujuies 
tropas alemanas, y disponen de ah undan
tísima artillería ue gran calibre.

Las venteas territoriales
hasta ahora no Denen importanuia a gu 
na. v no compensan las terribles peí di 
das experimemadas por los atacantes.

Aún nu se puede prever el desenlace de 
esta uperüción, que es, desde luego, la más 
Uanscendenual ue cuantas se han librado 
desde ias batallas del leer.

fin Rusia
Noticias ofloiaies.

RETROGRADO, 25.—"En el frente oc
cidental, en la región de luga y sectorde 
Probsbingsihot, hubo vuelos de aerupli<(nos 
alemanes, qae arrojaron bombas.

En la región die uger, el enemigo des
arrolló violento cañoneo nocturno, y envió 
ñ nuestros atrincheramientos á unos ex
ploradores con blusones blancos, que lue- 
ron rechazados. . ,

En la posición de Dwinsk, región del 
ferrocarril de poneviege, y al norte de 
Gz^Ftorysk, nuestras iracctones rechaza
ron al enemigo, y prugre^aron.

En Galitzia, al mwueste de larnopol, 
comarcas de los pueblos de Oltadki y v e- 
robievca, hicimos sal bar un horno y ocu
pamos el hoyo. ,

El enemigo bombardeó, sin resultados, 
el lugar de la explosión, ayudado por mi
nas y lanza-bombas, que arrojaban pro
yectiles, que en su trayectoria producen 
un ruido parecido al ue las hélices,

Cerca de Mikhaltehe, arrojó en el hoyo 
que ocupábamos bombas lacrimógenas, in
tentando atacar; pero fué rechazado por 
nufestfo fuego.

En el frente del Cáucaso, nuestras irac- 
ciones persiguen de cerca y con éxito á 
los turcos.”

El parte austríaco.
VIENA, 25.—“En el fíente ruso no 

ocurre novedad.
En Albania derrotamos a las tropas 

de Essad Pachá.
En las cercanías de Durazzo fueron 

ocupadas por nuestras tropas las po
siciones enemigas.

" Los albaneses é italianos huyeron, lo 
mismo que una. brigada italiana que 
combatía al este de Bazarsjak.”

fin los Balkanes
El ataque á Durazzo.

VIENA, 25.—“Nuestras tropas de Al
bania han derrotado en Durazzo á los 
italianos y á su aliado Essad Baja.

Nuestros batallones se apoderaron de

las úlitimas posiciones enemigas, al 
este de Bazarsja.

La brigada italiana Savona fué re
chazada de la posición principal, fuer
temente atrincherada, situada al este 
de Bazarsja, y al mismo tiempo otra 
columna austrohúngara tomó por asab 
to las defensas sostenidas en 10 kiló
metros al sureste de Durazzo, en Sa- 
sbManco. ,

Perseguimos al enemigo hasta la lí
nea interior de defensa.

Greoia moviliza el Ejército.
LONDRES, 25.—Han sido llamados á 

filas en Grecia las quintas comprendi
das entre 1892 y 1914. .

Grecia será siempre neutral.
AMSIjERDAM, 25.—“El jefe del Go

bierno griego, Sr. Skuludis, ha decla
rado al corresponsal del “Berliner Ta- 
gebiatt” lo siguiente:

"No podemos, ni pensamos, en cam
biar nuestra, política de neutralidad, y 
nadie podrá ohligarnos á salir de ella.”

Agrego que a principios de Enero 
intentaron las Poibencias de la Entente 
promover una sublevación por medio 
del hambre, ordenando el suministro 
de cereales sólo cada tres días, y esto 
obhugó á vivir de los productos del país; 
pero los griegos se mantuvieron ver
daderamente heroicos, no quejándose 
nadie.

Entonces la Entente se dió cuenta de 
que no sólo el Ejército, sino también 
ei pueblo, en su mayoría, compartía la 
puntica de su Gobierno. A pamr de es- 
bu, modificó la üuádruple su polítuca, 
empleando desde hace quince días el 
principio de las “raciones”, con lo que 
Grecia puede vivir.

tikuludis añadió:
“Quien crea que pueda sacarse á ba

yonetazos á un pueblo de la neutrali
dad; quien crea que cualquier griego 
iría contra su Rey, desconoce por com
pleto el carácter de este país.

El Rey y el Gobierno se apoyan mu- 
tuameme, y el puesto del boberano ó 
el mío seria inmediatamente ocupado 
por el sucesor indicado. Todos espera
mos una pronta ofensiva pontea baló- 
nica; cuanto antes, mejor. La ocupa
ción de Salónica por extraños gravita 
sobre cada griego como una pesadilla. 
Esperamos, y de esto estamos conveú- 
ctoos, que Bulgaria se mostrará cau
telosa en respetar la . individualidad 
griega, caso de que en la ofensiva con
tra Salónica tenga que pisar suelo he
leno. De todos modos, el mundo no verá 
á Grecia abandonar su neutralidad, 
obligada por los acontecimientos, ni 
por fas armas.” , , . .. _,.uJ

Noticias diversas .
Lo que dice la Prensa francesa.

PARIS, 25.—Escribe "Le Temps”, de 
anoc-he: , . . ■

“Suponiendo que el enemigo consiga 
vencer LuUuis iQs unSbacuiOs que encuentre 
en &u camino, ¿auonue ie conducñá esa 
victoria?
. uomu decíamos >‘sl hablar de una pre
tendida uleusiva por La Baja Aisacia, des
pués ue haber sacrincauo y hecho matar 
a masas cumpacias ue sus soldados, no 
obtendrá resumido decisivo. Aunque rom
pa unu de nuestros irentes, parís no será 
ocupado, y el adversario uecesnai'á con
tinuar la campaña.

Si estuviéramos al principio de la gue
rra, esto podría ser inquietante; pero 
ahurpt no.

El enemigo necesita obtener una victo
ria que le dé resultados inmediatos, y no 
es en Verdun donde la encontrará. ”

"Le Mauin” dice:
“Ya nace dos meses y medio que los 

alemanes se preparan.
Han Llevwio contra Verdun todos loe 

42U y todos los 305 austriacus de que iban 
podido disponer, y la artillería pesada que 
cooperó a la invasión ue Serbia." •

Dice “L’Ecño de París” que hace vario» 
días que el general von Deimlmg dió á 
sus tropas esta orden del día: .

"Durante la última ofensiva que vaia 
á tomar contra los franceses, -espero que el 
15.° Cuerpo se distinguirá por su valor y
arrojo.” ..... _u..

“Le Journal” dice:
“Una gran batalla, dé mucha Lqainscen- 

dencia, se está librando al norte de Ver
dun. Es un supremo esfuerzo que se de
cide a hacer Alemania.” ,

“La Republique Erancaise” . asegura 
que si el Ejército alemán hyi sabido sacar 
ventajas en un terreno accidentado y ba
jo, al comenzar sus ataques, ahora que se 
encuentra en tierra llana y fácil, que se 
extiende sin variación desde el Mostai has
ta Beaumont, se verá lo que es capaz de 
hacer.” ___<

Comentarlos de la Prensa ingilesa. I
LONDRES, 25.—“The Times" dice, ha

blando del ataque sobre Verdun, que las 
dos alas del enemigo han sido impoten
tes para producir ningún resultado, á pe
sar deFVigor de la odeusiya y de la indi- 
féi encía por las pérdidas. _

Con el sistem» generalmente empleado 
de reforzar ambas partes, vienen á que
dar muy pocos hombres en las primeras 
líneas de trincheras, las cuales desapare
cen en seguida bajo los violentos bom- 
bai-deos, y esto permite disponer á reta- 
guardiia fuerzas considerables para el con
traataque. -

Hasta ahora, en la serie de ataques y 
coiitraataquea, ninguno de lo» beligeran
tes puede proclamar una ventaja deci
siva. > , •

Parece improbable, á peear de los com
bates intensos que se vienen sosteniendo, 
que los alemans consigan tomar Verdun.

Los críticos militares sostienen que los 
ataques alemanes no se proponen sino po
ner á prueba las defensas francesas,

M.C.D. 2022



ÓRGANO DB OPINIÓN MIUITAR EJERCITO Y ARMADA in d e pe n d ie n t e

El Sr. Urzáiz sale del Gobierno

Villanueva, ministro de Hacienda
En los Centros oficiales se niega la 

crisis. Declaraciones de Romanones, 
Urzáiz y Burell. Alba no quiere decir 
nada.
A la hora die costumbre recibió el con

de de Romanones á los periodistas, á 
quienes dijo que no pouúai comunicarles 
nada de mueres.

Refiriéndose á los rumores de la dimi
sión die Urzáiz, se expresó en estos tér
minos: , 1

“La gente se empeña en que estamos 
en vísperas de grandes acontecimientos, y 
lo .que sucede es una ue Lanías cosas que 
sui'gen en el seno de los Gobiernos cuan
tió con lealtad y buena fe se discube aque
llo que (más cunvieue á los intereses ua-- 
cionales.

Son materias éstas muy complejas, y to
dos tienen ,el derecho á mamener su opi
nión con firmeza, por lo mismo que nin
guno puede abrigar la seguridad de que 
sea ia mejor.
i Yo no espero que lleguemos á situa
ciones que no eean de paz y fácil acomo- 
damuento.”

—¿Pero no dimite el ministro de Ha
cienda?—preguntó un “repórter”.

“De dimisión del ministro de Hacien
da no hay nada—contestó el condé de Ro- 
manonies. b „

He visto que algunosi se quejan del 
pesimismo que refleja la noca del Gonse- 
jo de ayer.

Con la realidad no caben prevenciones 
ni se puede ser sincero ó insincero. Eso 
(estarija muy bien di se tratara del por
venir sobre el cual ya ae podría enjui
ciar." , ' .

y en un momento dado se puede saber con 
lo que se cuenta.

Pero no ocurre lo mismo, por ejemplo, 
con los trigos y con otros muchos ar
tículos, para los que se impone la apli
cación de esa ley.

Es que e»o—afirmaba el Sr. Urzáiz— 
sería restablecer las Aduanas interiores.

Tampoco es así; porque no se quiere 
que no s^lga, por ejemplo, de un pueblo 
nada de ,1o que este pueblo produce, sino 
que no. salga nada de lo que él necesite 
para su consumo.

Aquel pueblo ó aquella región que, des
pués de bastarse á sí misma, puede ofre
cer á otros su producción, que lo haga sin 
el menor inconveniente.

Y tampoco ello iría en beneficio die los 
acaparadores, como objetaba el .ministro 
de Hacienda, sino que correspondiendo la 
fijación de las bases á los gobernadores de 
las provincias, y después al Gobierno, no 
habría medio de que se cometiera ebuso 
alguno, tanto más, cuando to^o ello ha
bría de hacerse con la mayor publicidad.

Claro está que el Sr. Urzáiz, firme en 
sus convicciones, no se dió por vencido. 
Y ocurre así lo que "sucede siempre: que 
se llega á un momento en que un señor di
ce: “Bueno, pues si no estáis conformes 
conmigo, aplicad voso iros esa ley". A lo 
que los otros señores nesponden: “Está 
bien; pues tai aplicaremos”.

Y no ha pasado más.”

Las declaraciones que hizo á los pe
riodistas el br. Urzáiz fueron en ex
tremo interesantes.

Comenzó diciendo que los rumores 
fomentados por sus enemigos, que son 
los del Gobierno, arrancaban de un sm 
puesto falso, ó sea el de suponerle á él 
contrario á la prórroga de da ley de 
Subsistencias.

“Esta ley—dijo—-tiene tres partes: 
primera, la refereme á la cuestión 
arancelaria; segunda, la de los traus- 
portes, y tercera. La de ¡as mcauia- 
ciones.” ,,

La primera corresponde ai ministe
rio de Hacienda, y la ha aplicado dic
tando las Reales órdenes que modifi
caron el régimen arancelario de deter
minados articutos y producios. Res
pecto á los transportes terrestres y 
marítimos, él (Urzáizj no ha hecho 
nada, porque tomaron la iniciativa el 
presidente del Consejo y el ministro de 
Fomento, y en cuanto á las compras 
de tragos e incautaciones, que comba
tió, por entender que no beneficiarían 
más que á los intermediarios, suspen
dió las compras y no concedió las au
torizaciones de incautación solicitadas 
por var-os elementos; la Dirección de 
Aduanas fracasó, y no quiere que con
tinúe este fracaso. Lodo ei mundo
aplaudió esta decisión, porque saneaba 
la AdminiS'tracton publica y no protiu- 
cia pérdida en los intereses del Tesoro. 
El Gobierno hizo un regalo, y este re
galo no llegó á los consum-dores.

“Está visto—continuo diciendo—que 
no sale trigo ni harina, según ias es
tadísticas oficiales, y si salieran con 
exceso, sería ocasión de rectificar.

Yo creo que es equivocado el proce
dimiento de esta parte de la Ley; Pero 
se puede sostener que es conveniente, 
y no me opongo á que la ejecute otro 
niinisterdó, siempre que no sea el de 
Hacienda. Este se concretará á pagar.

Mi juicio—añadió—consiste ed apli
car la ley de bubsistencias por Reales 
órdenes que modiflcan . el Arancel, y, 
por tanto, necesmo la Ley, pero sólo en 
este punto, y al decir otra cosa ,mis 
enemigos es, sm duda, porque tienen 
ganas de que salga del Ministerio y de 
que no me siente en el banco aAil. Me 
achacan también que puedo provocar 
motines con mi actitud, y que ya han 
estallado algunos, y si esto fuera exac
to renunciaría en segu-da mi puesto. 
Parece, en med o de todo, que la si
tuación no es grave, porque la gente 
se entretiene en estas travesuras.“

Guo, por últmio, que no es exacto 
que naya tenido disgustos de ningún 
género con el br. balvador, y afirmó 
que no había dimitido.

El ministro de la Gobernación pasó 
la mañana de ayer en su despacho 
cfal, donde recibió muchas visitas.

E1 br. Alba eludió su entrevista

oii-

con 
du- 
en-

los “reporters", á los que dijo el 
que de Almodóvar del Valle, por 
cargo del ministro, que éste no tenía 
ñaua que cdhiunicarles, y que el pre-
sidente del Consejo les hablaría de la 
situación política.

Tampoco el ministro de Fomento 
quirso hablar con los periodistas que 
le interogaron cuando con el Sr. Burell 
salió de Palacio.
Se prorroga ¡a ley de Subsistencias.

Los preceptos de la ley. El dictamen 
dei Consejo de Estado.
Ayer tarde se reunió el pleno del 

Consejo de Estado y acordó por una
. nimidad, como el Gobierno lo había 
solicitado, la prórroga por un año de 
la ley de Subsistencias.

El subsecretario de la Presidencia 
confirmó el acuerdp del Consejo de 
Estado. • .

dio Ipfe substancias alimenticias y primeras 
materias; á la gestión para obtener de las 
Compañías ferroviarias la rebaja de las 
tarifas de transporte; á la irdopción de 
disposiciones encaminadas á Testitme al 
comercio nacional los barcos españoles 
y regularizar los fletes, así como ‘para 
suspender la tcplicación del art. l.° de la 
ley de Comunicaciones marítimas, y que 
se prescinda de las referentes á la ad
quisición por cuenta del Tesoro de subs
tancias alimenticias de primera necesi
dad, á fin de venderlas á precios reduci
dos, é igualmente de la decl^lración de 
utilidad pública. & los efectos del art. 10 
de la Constitución, de los expresados pro
ductos quie. se hallen en poder de inter
mediarios y ocupación temporal de los 
almacenes y locales en que aquellas subs
tancias se encuentren.”
La crisis, planteada y resuelta. Villa- 

nueva sustituye á Urzáiz. Romanones 
se encarga de la cartera de Estado.
A pes|-|r die lo que dejamos consignado, 

á última hora de la carue quedó planteada 
la crisis, y resuelta inmediatamente.

La disconformidad entre el Gobierno y 
Urzáiz ihacía impo-siblie la continuación 
de éste. ■

El conde de Romanones celebró une 
larga conferencia con el marqués de Alhu
cemas, y otra con el ministro de Estado.

También cambió impriesiones con otros 
ministros.

Próximamente á las siete de la tarde, 
se hizo público que el Sr. Urzáiz salía del 
Gobierno, que le sustituía en el ministerio 
de Hacienda el Sr. Villanueva, y que el 
pnesidente del Consejo se encargaba de la 
cartera que, á la postre, quedaba vacante.
La jura. Declaraciones del presidente. 

Villanueva se posesionará hoy.
A las ocho de la noche prestaron jura

mento de sus nuevos cargos los señores 
conde Ue Romanones y VillPfnueva.

El acto se celebró con el ceremonial de 
costumbre.

Terminada la jura, S. M. el Rey conver
só algunos minutos con el nuevo ministro 
dé Hacienda y con el presidente del Con
sejo. ' .

Al salir de Palacio, hizo el presidente 
las siguientes declaraciones:

“Con discrepancias en el seno del Go
bierno, .sin un|a absoluta unidad de crite
rio, es imposiblé gobernar.

Al surgir las diferencias entre el señor 
Urzáiz y los demás ministros, me he visto 
obligado, sintiéndolo mucho, á prescindir 
die su concurso, no obstante reconocer sus 
excepcionales dotes, por las que me decidí 
á traerle á formar parte del Gabinete.

En cuanto á la solución de esta crisis— 
añadió el conde de Romanones—' si yo no

El crimen de Brúñete
¿DETENCION DE LOS 
: : : AUTORAS? : ; :

El teniente de la Guardia civil de 
Villanueva de Perales, Sr. Poyato, ha 
realizado importantes trabaos para lo
grar el descubrimiento de los autores del 
crimen de Bruneite.

Ya se identificó á la víctima, que re
sultó ser Angel Lara Rebollo, natural de 
Moral die la Reina (Valiadolid).

Tod^s las heridas están situadas en el 
cuello y ien el borde del maxi ar n'erior.

La Benemérita detuvo á tres silleros 
ambulantes, sobre los que recaen vehe
mentes sospechas de culpabilidad.

Llámanse José Deivas García, de cin- 
" cuente y ocho años, vecino de Collado de 

Villalba; Joaquín Deivas Rodríguez, de 
veinticinco, del mismo pueblo, y Juan 
Prados Fiernández, domiciliado en Moral- 
zarzal.

Al primero se le encontraron grandes 
manchas de sangre en una de sus pren
das interiores.

Por su turbación y por el estado die 
. aplanrrnienTb en que se encuentran, hay 
sospechas muy fundadas de que sean los 
autores del crimen. ‘ ,

Además, han incurrido en grandes con
tradicciones.

- El teniente Poyato continúa practican
do activas gestiones para el completo »s- 
cllnecimlento del hecho.

DIARIO OFICIAL
«l?ttSTERK> DE LA GUESRA

ADEMA8 DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER- 
ADELANTAMOS CONTIENE LAS SIGUIENTES:

Orden de San Hermenegildo.
Se concede la pleca de San Hermenegil

do al coronel D. Juan Guerrero; teniente 
coronel D. Juan Luengo, y comandante 
D. Eduardo Ar^eoni; y la cruz de la mis 
nía Orden «1 teniente coronel D. Eduardo 
Baure; comandantes D. Eduardo Libre- 
gat, D. Alejandro Gordón y D. J aquin 
Ca vero; op pitan es D (Marino Gómez, don 
Emilia» o R iz v D J Gutiérrez, y te- 
nier tes D. Luie Fernández, D Guillermo 
Oaatillo y D. FmnoiBoo García de la Vega.
EL DIARIO DE MAÑANA PUBLICARA LAS 81- 

GUIENTEE DISPOSICIONES

Suelde
Se concede el de 2 0C0 pese tas anuales al 

auxiliar de Oficinas de Ingenieros D Vi
cente Muñes.

’ Al salir de P.alacio, donde estuvo des- 
pacaaudo con el Roy, fué mueirogado el 
Hr. Burieill acerca ue ia supuesta dimisión 
del ministro ue Hacienda.

Como el ¡despacho del Monarca con los 
minisUos de ¿'omento é Instrucción pú
blica h|i|bía durado mas de una hora, su
pusieron Los “reporters” que habían tra
tado con S. M- ue La actitud que se atri
buía al Sr. Urzáiz.

A esto contesto el Sr. Burell:
“Con S. M. no nos hemos ocupado en 

absoluto de tal asunto. Esu, en todo caso, 
sería una cuestión de que sólo podría ha
blar el presidente. Nosotros, ¿para qué?

—Pero, ¿es La dim.sion cierta —pre
guntó uji periodista. . .

—Ya he dicho que eso al presidente— 
insistió el ministro.

Los periodistas entonces dieron cuenta 
detallada al Sr. Burell ue los rumores que 
circulabftki, sobre la actitud del br. Ur
záiz frente al Gobierno. . .

“Es indudable—contestó á esto el minis
tro—que han surgido algunas divergen
cias de criterio en lo que se refiere a La 
aplicación de La Ley de Subsistencias. Sa
bido es que el Sr. Urzáiz se opuso a 1» 
aprobación de esta Ley por el PaiEpien- 
to, y sabido es también que la ley se apio- 
bó con el voto favorable de todas las ni|~ 
norias. Es natural, pues, que en el últi
mo Consejo celebrado, en la Presidencia, 
mantuviera Urzáiz sus puntos de vista en 
esta cuestión. El cree sinceramente que, 
hoy por hoy, se puede sacar todo adelan
te con ir dictando Reales órdenes para 
cada asunto, y el resto del Gobierno opi
na, con la misma sinceridad, que dadas 
las circunskúicias actuales se, impone La 
previsión, y por tanto, la aplicación in
mediata de la Ley de Subsistencias.

Ya ven ustedes—nos decía el Sr. Ur
záiz—cómo la cuestión del azúcar se ha 
modificado con las disposiciones dictadlas.

Yo no ,sé si ha bajado el precio de este 
artículo—si iha bajado, ha sido poco—; 
pero yunque esto sea, lo del azúcar no se 
puede aplicar á lo demás. Se trata de un 
^tíouto puy» prodúcclóa está etodicaofli

Es de oportunidad é interés en estos 
momentos recordar los principales ex
tremos de la ley prorrogada.

Faculta en su artículo 1.” al Gobierno 
para reducir ó suprimir temporalmen-. 
le los derechos arancelarios de impor
tación de las -substancias alimenticia» 
de primera necesidad y primeras ma
terias, cuando circunstancias extra
ordinarias y transitorias lo hagan ne
cesario para, el abastecimiento del con
sumo ó para el funcionamiento de jas 
industrias, ó para la explotación agrí
cola. .

Antes de hacer uso de la facultad re
ferida, el Gobierno debe oír el informe 
de la Junta de Aranceles y "Valoracio
nes, salvo casos de verdadera urgencia.

El Gobierno queda autorizado para 
gestionar con las Compañías ferrovia
rias la rebaja de las tarifas de trans
porte, ó para concertar con las mismas 
las indemnizaciones que estime justas.

Por el arT. 2.u se autoriza al Gobierno 
para que, si las circunstancias lo acon
sejan, adquiera, por cuenta del Tesoro, 
suostancias almienUcias de primera 
necesidad, á lia de venderlas á precios 
reguladores.

be autoriza asimismo al Gobierno 
para adoptar cuantas disposiciones es' 
lime convenientes en relación con los 

• barcos españoles antes destinados al 
comercio nacional, á Un de obtener su 
restitución á este servicio y la regula- 
rizadón de los flatos, asi como para 
suspender la aplicación del art. 2.* de 
la ley de Comunicaciones marítimas, 
que reserva exclusivamente el tráfico 
de cabotaje nacional á ios buques de 
bandera y construcción nacionales, 
dando s empre cuenta á las Cortes del 
uso que haga de estas autorizaciones.

Serán consideradas de utilidad pú
blica, á los efectos del art. 1U de La 
Constitución de la Monarquía, la ex- 
propiacton de las substancias aUrnen- 
Licias que se hallen en poder de inter
mediarios, y la ocupación temporal de 
los»aimacenes ó locales en que aque
llas substancias se encuentren.

Se determinan-también las formali
dades con que ha de procedersq á la 
citada incautación ú ocupación y á la 
indemnización de perjuicios. .

En sasos de extrema urgencia, los 
/gobernadores harán por sí la lijación 
pTOvisionál del precio á los efectos del 
previo pago ó ue la consignación, sm 
Dérjuic-o de la liquidación definitiva, 
que habrá de hacerse en la forma que 
se expone. ___

El informe pedido al Consejo de Estado 
sobre la prórroga del periodo de vigencia 
de lá ley de subsistencias, á que en sus 
declaraciones se refirió iei Sr. urzáiz, no 
fué sobre la Loialidad ue la Ley, sino ex- 
clusivamenle sobre el art. 1." y el paiTiiio 
segundo diel art. 2.°, según demuestra el 
dictamen emitido por dicho a,lio Cuerpo, 
en el que respecto á este extremo se liee 
lo siguiente: ., , .

“ Con este motivo, la Dirección de Adua
nas manifiesta que subsisten las mismas 
circunstancias que motivaron aquella ley, 
que en liai actualidad no es alarmante el 
estado de los mercados nacionales, y como 
las últimas cosechas dieron en general 
buenos rendimientos y se ha modificado 
recien.emente el .régimen arancelario á 
la importación y exportación de artículos 
alimenticios y otareis materias primas, no 
parece necesaria la prórroga de la citada 
Ley en su totalidad, aunque, para hacer 
frente á posibles contnigenci&s, conven
dría mantener ,el Wt. l.u y el párraio se
gundo del art. 2.*, con lo cual podría es
perarse á la reunión de las nuevas Coi
tos, á las que podrían someterse las me
didas que entonces aconseje la situación.

Es decir, quie de las diversas «autoriza
ciones por dicha ley otorgadas al Gobier
no, “se propone la prórroga de las rela
tivas á la facultad de .reducir ó suprimir 
los derechos arancelarios de importación

hubiera podido resolverla tan rápidamen
te, me consideraría incapacitado para 
ocupar mi puesto.

Al aceptar la cartera de Hacienda el se
ñor Villanueva, h?) dado una nueva y elo
cuentísima prueba de su amor al partido 
y dé .su entusiasta lealtad al Rey. Tan ex
traordinario es el servicio del Sr. Villa- • 
nueva á los liberales y á la Monarquía, 
que jamás podrá agradecérsele en la justa 
medida de su mérito.

Yo me encargo — terininó diciendo el 
presidente del Consejo—de la cartera de 
Estado, .hasta que encuentre La persona 
que por su altaisignifiración merezca sus
tituir al hoy ministro die Hacienda.”

Este se posesionará de la cartera de Ha
cienda hoy, á las once de la mañana.’
Alrededor de la crisis. La cartera de 

Estado. La actitud de Urzáiz.
Esba madrugad^ se hicieron muchos eo- 

mentarios alrededor de la crisis, que real
mente carece de toda esencial importan
cia. , .

Las palabras del jefe del Gobierno, 
cuando al sr.|lir de Palacio dijo que se en
cargaba de la cartería) de Estado hasta que 
encontrase úna personalidad digna por su 
alta siaUificación de sustituir «aj Sr. Vi
llanueva, y la importancia que en estos 
momento» tiene el cargo que deja el nue
vo ministro de Hacienda, dieron margen 
á que circulase muy insistentemente la 
especie—telegrafiada á todos los periódi
cos de provinci/ |s—de que el conde de Ro
manones trataba de convencer al marqués 
de Allhucemas para que aceptara aquel 
puesto, aduciendo para proponérselo lo 
excepcional de la» circunst|'incias.

También se hablaba mucho de la su
puesta actitud de Urzáiz, ,á quien se acha
caban propósitos que no nos parecen ve- 
rosímilies.

Ello obedece, sin duda, á que el señor 
Urzáiz ha citado parin hoy en su domici
lio (con objeto de hacer declaraciones, que 
ya se juzgan sensacionales) á los perio
distas que habitualmente le visitaban en 
el ministerio.

DE CARABINEROS
Colegios.—Queda anotado en el re

gistro correspondiente, para su ingreso en 
el Colegio,de Educandos, el joven Máximo 
Fernández. . . .

Son eliminados de dicho registro los 
jóvenes Juan Teniente, Francisco Rolan, 
Pedro Pantaléón, Ventura Navarro, Pan- 
tal eón Medina, Román Suárez, Emiliano 
García, Juan García, Angel Pérez, Ramón 
Llopis, Arturo nfrizo, Francisco Alvarez, 
Serafín Rodríguez y Francisco Muñoz.

—Para proveer, con arreglo á lo que 
determina el Real decreto de 1 de Junio 
de 1911, una vacante de primer teniente 
profesor en los Colegios de Carabineros, se 
dispone que en el término de un mes á 
partir de esta fecha se celebre el corres
pondiente concurso, con objeto de desem
peñar las. clases correspondientes á lY-'s 
asignaturas de Algebra y Trigonometría 
del bachillerato, obligaciones del cabo y 
sargento. Manual del carabinero, Servi
cio de campiña, Enjuiciamiento militar, 
Táctica de sección y cartilla Mausser. Los 
que deseén tomar parte en el referido 
concurso, deben promover, sus instancias 
acompañadas de las hojas de servicios y 
hechos y de los documentos justificati
vos de su aptitud que serán dirigidos 
d¡reciamente á este ministerio por los 
primeros jefes de lf(s Comandancias ó de
pendencias, como prescribe la Real orden 
circubT de 12 de Marzo de 1912.

Concesiones.—Se accede á lo solici
tado por los carabineros de las Coman
dancias de Lugo y Sevilla Francisco Ló
pez Simón y José Ruiz Marín.

Servicios.—En el puesto de Casas 
Viejas de la Comrindancia de Cádiz, los 
carabineros Daniel Camacho Sánchez y 
Antonio Ramos Cano aprehendieron ki
logramos 33,500 de tabaco..

—El cabo Silverio Hidalgo López y los 
carabineros José Sierra Arioz y Rdmón 
Conil Rivas aprehendieron en Torre Gua- 
diaro (Estepona) cuatro latas de petró- 
leq que contenían 60 kilogramos.

De Palacio
Su Ma|j'e|S't«ud eil Roy no ooncfod'ió 

ayer ninguna ajudienoia:.
—La Heiina Doña Vjicitoirlia fué enm- 

plimentad a por lo s marquieses de 
Aranda. lois señom di Rufianes, la- 
marquesa de Lá Guardia, el geni ral 
Mille y su esposa, y una Comisión de 
señoras, presidida jxir la marquesa dU 
Figueroa. que fué á dar cuenta á Su 
Majestad de los trabajos ¡preparatorios 
que se realizan para la coronaioión de 
la Virgen de la Almudena.

—Ayer prestó su úilltiima guardia, 
como dama particular de la Reina Do
ña Cristi na, la marquesa viuda de 
Martorell. La distinguida dama reci
bió en Palacio muchaisi feliiicitacioes 
por la concesiión de la grandeza de 
España al marquesado de Ponte jos.

—Ante el jefe Superior de Palacio 
jiuró el cargo de gentilhombre de cá
mara, can ejerciicio y servidumbre, el 
marqués ^db Valparaíso y del Mérito'. 
Después pasó á cumpllimentar á Sus 
Majestades.

—El Rey, acompañado del Sr. Ca- 
reaga, paseó en automóvil por la Ca
sa die Campo y los alrededores de la 
población.

■—Hoy se verificará en Palacio el 
acto de imponer los collares del Toi
són die Oro, que les ha sido conce
dido recientemente, á los duques die 
Mandas é Infantado.

■ Ayudante".
Céea en el oerpo de avadarte de rampo 

del general de brig d D. DArn^so Berec- 
guer, el teniente coronel de Cabañería don 
Leopoldo Sarabia, y se cor,firma en dicho 
cargo el teniente coronel deltfanteiíi den 
Fernando Bíter guer.

Matrimonios.
Se oorceden reales liceroias para non- 

trseilo á loe ofio alee Fegundoe de Intenden. 
oía D. Enrique Rediigmz Tazo y D. Lu b  
Goiooebea.

Gratifieac ón
Se rrnctde la de 1 500 repelas anuales 

al । crtM darte de Estado Mayor, con des- 
tir o en ti I rj ósito de la Guerra D. Sebas
tian ce la Turre.

D catinos
Mañana Be publiearán propuestas de dea- 

tincs ce jpfi's y oficíale* de Icfanteria, de
InleiYt Eoion y da auxiliares 
po.

—Se destina al minifterio 
al comandante de Caballería 
peí lia.

de e-te Cuer-

de la Guerra 
D. Luie Az •

Retiro#.
Se concede el retiro al coronel de Caba

llería D. Julio Martínj de la Ferté, y en 
Infenteiía á ios orronelee D. Lv íb L^ma- 
dnd y D. Carlos Uncete; tenientes corone- 
leeD Teodoro Balannde y D Angel Vidal; 
comandante D. Joeé Pardo García, y en la 
escala de reserva, comandante D. Luis Ma* 
z«urin, y capitán D. Felipe Cuervo.

HUELGA SOLUCIONAD»
BIIjBAO, 25. — Se ha solucionado la 

huelga de cocheros, concediéndoles los pa
tronos 25 céntimos de aumento en sus 
jornales.

Hqy mismo han reanudado el trabajo 
todos los huelguistas.

EN LA PRINCESA
“Campo de armiño”.—Mañana, do

mingo, a las cinco de la tai de, se pon
' dru un escena la comedia de gran éxi

to, en tres actos, en prosa, orig-nal de 
D. Jacinto Behaveute, Utmada "Lam
po de armiño". Por la noche, á las 
nueve y cuarto, en función á precios 

' especiales, "Campo de-armiño".
Pasado mañana, lunes, á las nueve 

y cuarto de la noche, en función extra- 
ordmar a y fuera de abono, “Campo de 
armiiño-”. ,

El próximo martes, A las seis de la 
tarde, en función á precios especiales, 
18 representación de “Campo de ar
miño”.’

EN PR1CK Se 
para

la Orquesta filarmónica
Con un lleno rebosante celebró ayer 

b^rde la Orquesta Filarmónica su concier
to semanal.

La notable agrupación interpretó • “La# 
gran Pascua rusa”, obertura sobre temas 
de la Iglesia rusa, y expresión musical de 
pasajes del Evangelio, amplitai pieza sin
fónica de Rimsky-Korsakow; la ardiente 
página mística de “Parsifal”, de Wágner, 
y la “Sinfonía heroica", de Beethoven, 
escuchada siempre con profunda i?jdmi- 
ración.

Por primera vez ejecutó la Filarmónica 
las “Escenas populares”, de Rogelio Vi
llar, uno de nuestro» más cultos y delica
dos músicos.'Es!as impresiones sinfóni
cas están llenas de sierenidad, de placidez,. 
de poesípi popular. Escuchamos también el 
hermoso fragmento “Psyohé et Bros", de 
C. Franck. obra de pureza é idealismo, y 
el preludio de “Los maestros cantores”, 
de Wágner. .

La acabada labor de la Orquesta Filar
mónica fué premiad);'’con calurosos aplau
sos. ' ; >

NOTAS DE ARTE
UN DONATIVO DEL MAR
:: QUES DE CERRALBO ::

La Gacela die anteayer publicaba la 
seguiente Real orden del miniiíterio de 
I nalruoc ion p úbllea.:

“IPustrísimo senó-r: Habiendo co
municado á eiste rninisiteno el direc
tor d'el Museo de Reiproduiceioues Ar
tísticas que el señor marquéis de Ge- 
nralbo ha hecho donación al mismo de 
una linteresan te colección de reproduc
ciones en pasta de céleibres camafeos 
y piedras grabadas, en muchas de cu
yas figuras y comiposlicioneis se reco
nocen famosas esculturas y aun pi-n- 
tuiras de los museos de Italila,,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se den las 
gracias en su Real nombre al expresa
do señor marqués de Gerrailbo por tan 
generoso donativo, que viene á enri
quecer las coleootone» que atesora 
nuestro Mu>;eo de Reproducciones Ar
tísticas.

De Real ok'den lo digo á V. I. paira su 
conocimientos y efectos. Diios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de Fe
brero de 1916.—Burell.

Señor dlilrector general de Bellas
Artes."

En

despachan billetes en contaduría 
estas funciones».

PROXIMOS ESTRENOS
varios teatros.—Para la semana

próxima se anuneian ios siguientes -escre- 
nos: . .

En la Comedia, “El brillo de los caire- 
es”, cuatro actos (ei último, uividido en dos 
partes^; de f orres uef Animo y Asenjo.

En ei cómico, “ños unios de Euija , 
pieza cómica en tres actos, d.vididos en 
cinco cuadros; original de Perrín y Pa- 
lacius.

En Apolo están en ensayo, ph ira repre- 
semuiias a ia inu)0c breveuau, "La patria 
ue Cérvanies , revista en un acto, dividido 
en seis cuadros; ue Ai^nud i’e*nátidez de 
l^Pueme y el maes.ro rugiiulli, y "El ga
llo de oro , pasatiempo úrico en un acio, 
uivididu en cinco cuauros; de Leopoldo 
López de Sáa, E-auci co Moya Rico y el 
maestro B( di a.

TEATRO-SALON MADRID
La nueva compañía.—Entre los ele- 

mentu^ que fo.mm ia brillante compañía 
que, dirigida por el notable primer actor 
leinando Porredón, ha ue empezar á ac
tuar dentro de unos nías en el T^ro-Sa 
lón Madrid, figuran art.stas tan valiosas 
como las señónos y señuritas Boisgontier, 
Feliva; Garcés, Isabel; Gelabcrt, Marga
rita; Mi írtínez, María; Mermo, Amparo; 
Punce de León, Carmen; Rodríguez, Ma
tilde; Ruiz, Enriqueta, y Vázquez, Regi
na, y actores del mérito de lós señores ~ 
Larra, Gonzalo; Mué.a, Francisco; Pache
co, Joaquín; Palomino, Aníon.o; Rodrí
guez, Nicolás, y Soler, Salvador, padre é 
hijo.* .

Las obras elegid) <s para la inauguración 
de la temporada, son: “Amor de amar”, la 
de más suntuosa presentación del gran Ja- 
¿into Béaavenle. y Upe.ac.un quirúrgi
ca”, del mismo insigne autor.

LA SEÑORITA BARRI LAR O
Operación afortunada.—En el Sana- 

tor o “Villa Luz”, del doctor Tapia, ha 
sido operada felizmente por el doctor 
Cardenal la aplaudida tupie cómica se
ñorita Barrilaro. "

Muy de veras celebramos el buen 
éxito de la operación y hacemos votos ’ 
por el total restablecimiento de la sim
pática t pie.

Prctcuciones cont a la vlmla
En vista de la difusión que la viruela 

lia tenido desde el foco de origen, en el 
■ inmed.ato pueblo de Tetuán, ha dis

puesto el alcalde las medidas oportu
nas de aislamiento, y que 20 médicos 

I vacunen á dom e lio, además de cuatro 
¡ puestos provis onales de vacunación 
I que se han instalado en los cuatro pun

tos cardinales de Madrid. "
Los técnicos insisten en que no hay 

| motivo de alarma. . .
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GUARDIA CIVIL
Traslados.—En el presente mes son 

trasladados de Comañdanci)^ los indivi
duos que se expresan á continuación:

Infantería.—Amafio Escribano, á Cá
diz; Ildefonso García, Eusebio Ezas, Do
mingo Benito y Luis Mera, á Madrid; Hi
pólito Pecha; román, á Segovia; Mi guel 
de los Ríos y Julián Aguilar, á Toledo; 
Juan García, á Ciudad Real; Pablo Seres, 
á Gerona; Rafael Jiménez, José Aceitu
no y Emilio López, á Córdoba; Fernando 
Olivero y Paulino Martín, á Sevilla; José 
Catvllá y Vicente Galán, á Valencia; Fran
cisco Gonbán, Vicente Julián y José Tra
vés, á Castellón; José Piqueras y Eloy 
López, á Jaén; Martin:ano Sánchez, Ma
nuel Sevillano y Gaspar Javera, á Valla- 
dolid; Isidoro Hernández, Francisco Cas
tillo, Isidro Molina, Gumersindo Hernán
dez y Anutolio Carrero, á Avila; Angel 
Callejo, á Oviedo: Gerardo Val'era y An
tonio de Bien, á León; Vicente Sastre, á 
Valencia; Luis Acebedo, á Badajoz; An
drés Monterroso, Marcelo Bravo y Ma
nuel Pérez, á Cáceres; Julián Arnáiz, á 
Burgo-s; Primitivo del Hierro y Nicolás 
Martínez, á Santander; Teófilo Larraña- 

á Vizcaya; Nicanor Monje, á Guipúz
coa; José Carbonell, á Alava; Lucio Orio, 
á Navarra; José Jiménez y Pedro Redon
do, á Sur; José Torres, á Alicante; José 
Martínez, Pedro G reía y Joaquín Vilches, 
á Murcia; Francisco González, Antonio 
Gutiérrez, Pedro Gordillo, Ginés Sánchez 
y Manuel López, á Málaga; José Vi- 
ía, á Badajoz; Luis Silmón, Antonio 
Martínez Navarro, Antonio Martínez Ba- 
rasa y Marcos Navarro, á Almería; Cami
lo Domínguez, á Tarragona; Cristóbal Bu
que y Alfonso Sánchez, á Cádiz; Vicente 
Chaves, á Huelva; Antonio Martín, á Sa- 
lammca; Vicente Fernández, á Logroño; 
Antonio Nadal, á Este; Santiago Bartolo
mé, á Zamora; Juan Cordón, á Córdoba; 
Virgilio Hernández y Antonio Alvarez, á 
Este; Antonio Visús. á Oeste; Tomás Bel- 
trán y José Sebastián, á Teruel: Bartolo
mé Sureda, á Baleares: Juan PascurL á 
Canarias; Alejandro Ibáñez, á Guardias 
Jóvenes; Juan Arabi. á Bateares; Teodo
ro Aragoneses, á Segovia; Nicolás Pilo, á 
Barcelon|r|: Antonio León, á Sevilla; José 
Durá, Tomás Molina y Román Samper, á 
Valencia; Eloy Rodríguez, á Orense; José 
Ayuso, á Zaragoza: Doroteo Miguel, á Se
govia; Juan Velasen, Antonio Ramírez y 
Eleuterio Pro. á Valladolid: Alejandro 
Matas, á Avila; Mrlnuel Ordá« á León; 
Joaquín Ledesma y Jesús Moreno, á Gui
púzcoa; Seranio Medina, á Alava: Deme
trio Fernández, á Madrip Gerardo Gar
cía, á Avila; Emiliano Díaz, á Murcia; 
y Adolfo Muñoz, á Norte.

Q'Iballería.—Luis Fernández, á Córdo
ba; Toribio Sáez. á Caballería, quinto ter
cio; Antonio Sánchez, á Málaga: Juan Ro
ca, á Córdoba: Pedro Domínguez, á Ceu
ta; Manuel Riego y Luis Jiménez, á Cá
diz. y Fidel Sánchez, á Sevilla.

Permisos.—Se /concede quiince d'ías 
de permiso á José Merino, José Riquelme, 
Julián Maclas. Manuel González, Domingo 
Tello, Luis Gómez, Eduardo Domínguez 
y Antonio Rosales, y veinte, á José Cor-

Capítulo de desgracias
Incendio en Pozuelo.—En el hotel que 

poseen en el inmediato pueblo de Po
zuelo de Ailarcón" los señores hijos de 
Peñálver se declaró ayer de madruga
da un violento incendio que destruyó 
casi por completo el edificio.

El arquitecto jefe de Bomberos, se
ñor Monasterio, acudió al lugar del 
suceso con el personal y material de 
la primera zona; pero no pudo sofocar 
el siniestro por la carencia absoluta 
de agua.

No ocurrieron desgracias personales.
Las pérdidas ascienden á 12.000 du

ros.

El padre, el hijo y dos amigos de los 
que Dios nos libre.—El niño de catorce 
años Gabriel Fernández Reyes estuvo 
toda" la noche de ayer recorriendo va
rias tabernas en compañía de su padre 
y de dos amigos de éste.

Ya de madrugada el padre de Gabriel 
se embriagó de tal modo que apenas 
podía tenerse por cuenta propia.

El eh'co sabía que su papá llevaba 
2.000 pesetas en un bolsillo interior 
del chaleco, y para que no ,se le extra
viaran se las quitó y las guardó él; 
pero esta operación la presenciaron 
los dos acompañantes, y cuando el mu
chacho se dirigía á su domicilio para 
guardar el dinero le siguieron y se lo 
quitaron en la calle de Embajadores, 
después de maltratarle de obra.

Gabriel denunció el hecho en la Co
misaría del distrito de la Latina.

Diputación provincial
LA SESION DEL MIERCOLES

Se celebró á las once de la mañana, 
bajo la presidencia del Sr. Díaz Agero.

La mayor parle de los asuntos que fi
guraban en el orden del dfo fueron apro
bados por unanimidad.

Se concedieron haberes pasivos á un 
funcionario del Cuerpo Administrativo 
declarado cesante en virtud de expe
diente.

Se desestimó otro expediente del Ayun
tamiento de Madrid pretendiendo modi
ficar el artículo 728 de las Ordenanzas, 
en el sentido "de que se /rjdmita la piedra 
artificial para sustituir la natural en los 
zócalos de las construcciones.

El Sr. De Carlos presentó una propo
sición, á fin de que se gestione del Esta
do la variante de la ctU'retera de La Co
muña en los puentes llamado^ “de la 
muerte”, donde con frecuencia ocurren 
sensibles desgracias.

El fer. Fernández Fuentes dijo que los 
alrededores de la Plaza de Toros se ha
llan en tál mal estfido, que al conducir 
los cajones con los toros para la lidia 
es probable que ocurra cualquier día algún 
incidente, rompiéndose las jaulas y que
dando los toros en libertad flor las chi
lles de Madrid.

El Sr. Chavarri pidió aumente de suel
do para las amas de la Inclusa.

Otros diputados hicieron diferentes 
ruegos. Todos quedaron pendientes de 
estudio. A ia una de la tfirdé se levantó la 
sesión.

NOTICIAS BEL TOPO
En Madrid.—El día de ayer fué in

seguro y desapacible.
Sopiaron vientos del suroeste, y se sin

tió frío intenso.
También cayó una ligenai llovizna.
iua Lemperatura máxima llegó á 2 gra

dos y 7 décimas, y la mínima, á 4 grados 
bajo 0.

El barómetro señaló 699,2 milésimas.
Durante la noche q(yó una fuerte he

lada.
Se pronostica más descenso en la tem

peratura. i

Impresiones de provincias.—Han dis
minuido las nevadas; pero persisten en 
varias provincias de la zona Norte. En 
cambio, el temporal de lluvias es impor- 
hqnte, siendo más copiosas éstas en Cata
luña, Andalucía y la región levantina, y 
menos abundantes .en Galicia y Camabria.

En la zona central el tiempo ha mejo
rado ujlgo, y iban sido las lluvias insigni
ficantes.

Las nieves,-como las lluvias, pudieran 
ser acogidas con satisfacción por los agri
cultores, si no fueran acompañadas de in
tenso frío y fuertes heladas. Duitinte la 
noche amberior ha helado en toda Es
paña.

La temperatura ha seguido descendien
do en la mayoría de las provincias, lle
gando á registrarse un,j mínima de 12 
grados bajo 0 en Soria. En otros puntos 
se han registrado: 9 grados bajo 0, en Avi
la y Salami mea; 8, en León. Burgos y Se- 
govia; 7, en Pamplona y Huesca, y 6, en 
GuQdalajara y Palencia.

En Avila se ha registrado una máxima 
en las últimas veinticuatro hor|?|s de 3 
grados bajo 0; en Soria, de 2, y en Bur
gos, de 1, también bajo 0.

La provincia más favorecida ha sido 
Alicante, con una máxima de 20 grados, y 

luego Murcia, con 19; Almería con 15, y 
Sevilla y Castellón, con 13.

El pronóstico que de las observaciones 
meteorológicas se desprende, asegura pa
ra hoy lluvias .en Cantabria, Cáürjluña, 
Galicia y Levante; viento-s fuertes del 
Norte, descenso de temperatura y tiempo 
incierto en el resto de España.

DE OKULTURA
LAS SIEMBRAS DE CEREALES

Según los datos remitidos por los inge
nieros jefes de las secciones agronómi
cas, las superficies sembúfidas durante el 
otoño é invierno hasta 1 de Febrero co
rriente han sido en hectáreas de 3.997.474 
de trigo, 744.435 de centeno, 1.744.014 de 
cebada y 483.191 de avena. Comparando 
estos datos con los del mes anterior re
sulta que en el mes de Enero se han sem
brado 12.595 ihectiireas de trigo, 46.276 de 
centeno, 37.794 de cebPlda y ,50.003 de 
avena. Estas siembras se verificaron en 
buenas condiciones de humedad y tempe
ratura, pues sólo en contadísimas comar
cas se han notado faltas excesivas de llu- 
vins, y las heladas, si se han dejado sen
tir, favorecieron el enraizamiento.

Los sembrados se encuentran en gene
ral en excelentes condiciones, faltando 
todavía por sembrar algunas variedades 
de trigo de primavera y bastí' Inte avena.

Los trabajos para las siembras de pri
mavera han comenzado en casi toda Es
paña.

Es de presumir que no haya necesidad 
de resiembros de" cereales. •

EL CONSEJO SUPERIOR
Bajo la presidencia de D. Diego Arias 

de Miranda, y con asistencia de todos los 
vocales, se reunió anteayer el Consejo 
Superior de Fomento.

"El secretario general, Sr. Muñiz, dió 
cuenta de una impor.ante moción en 
la que se pide que la Dirección de Agri
cultura adopte las disposiciones oportu
nas para que en las Granjas-escuelas 
prácticas se destinen algunas parcelas de 
terrenos al cul.ivo la adormidera para 
la obtención del opio y sus derivados y 
otras plantas medicinales, puesto que, 
dada la esq lsez de medicamentos, pueden 
ser transformadas dichas primeras mate
rias en el Laboratorio Farmacéutico Na
cional; aceptad? por unanimidad, se ocu
pó la Comisión de la interesante labor 
de los Consejos provinciales, relativa al 
cultivo ele la planta del tabaco, estudios 
para la explotación del secano y cultivos 
arbustivos, creación de Cajas rurales y 
del crédito agrícola, ensayos del cultivo 
del trigo tTcmesréio, extinción de plagas del 
campo, adquisición de sulfato de cobre, 
instalación de laborrutorios bacteriológi
cos, roturación de terrenos infectados por 
la langosta, estudio de tes medios condu
centes á evitar la falsificación de tes vi
nos. exportación é importación de mer
cancías. formación de estadísticris de pro
ducción y consumo de la riqueza agrícola 
y desarrollo de las industrias forestales, 
creación de estaciones metereológicas, 
instrucciones para reconocer y combatir 
el “mjldew", que trmtos daños irroga á 
los viñedos, y á oíros importantes servi
cios para el fomento de la producción y 
del comercio, propuestas Nle medios para 
evitar la falsiiicación de vinos y adopción 
de medidas para aumento de ¡a produc
ción agrícol/a.

Noticias ^neraks
Del Ateneo.—A las seis y media de 

esta tarde, D. José Lázaro dará una 
conferencia sobre el tema siguiente: 
“La situación económica de la Repú
blica Argentina”.

—A las nueve y media de la noche 
se celebrará un interesante concierto, 
en el que tomarán parte Mme. Magda
lena Bühing (soprano) y Mlie. Paula 
Schütheis (piano), que ejecutarán un 
interesante y escogido programa.

La Honradez.—La Sociedad de 'bene
ficencia y socorros mutuos de porte
ros, ordenanzas y empleados de Madrid 

pone en conoctmiento de los señores 
socios que la junta general ordinaria 
celebrada el día 20 del actual, según 
o dispuesto en el art. 47 del reglamen

to, continuará mañana, á las dos y 
medía de la tarde, en el Círculo Cató
lico de Obreros, sito en la calle del 
Duque de Osuna, núm. 3.

Del Círculo Aragonés—A las nueve 
y media da esta noche se celebrará una 
velada artística en honor de los socios 
y de sus familias. x

Una boda.—En la iglesia de San Sal
vador y Sati Nicolás se ha celebrado la 
boda de nuestro querido amigo D. Fe
derico Bravo con la bella señorita Jua
na Cabello y Pou.

Apadrinaron á los contrayentes el 
padre de la novia, D. Antero Cabello, y 
doña María Cortázar.

La concurrencia fué obsequiada con 
un “lunch” en el Palace Hotel. ’

Desearnos al nuevo matrimonio una 
eterna luna de miel.

Servicio de la pbza para hoy
Servicio de la plaza para el día 26 de 

Febrero.—'Parada: Ingenieros.
Jefe de parada: Señor teniente coro

nel de Telégrafos D. José Gastañón 
Valdés.

Imaginaria de ídem: Señor teniente 
coronel de Asturias D. Antonio Dabán 
Vallejo., .

Guard a del Real Palacio: Ferroca
rriles, una sección del quinto Montado 
y veintidós caballos de Pavía.

Jefe de día: Señor comandante del 
segundo de Zapadores D. José Navarro 
Sánchez.

Imaginaria de ídem: Señor coman
dante de Asturias D. Francisco Rodrí
guez Otín.

Visita de Hospital: Quinto capitán 
de Ferrocarriles.

Reconocimiento de provisiones: Pri
mer capitán de Pavía.

REAL.— (Función 36 de abono; 23 
"del turno segundo.)—A las ocho y me
dia, La Walkyria.

ESPAÑOL.—A las nueve y tres cuar
tos (popular, beneficio del Sr. Linares 
Rivas), Toninadas y La Remolino.

PRINCESA—.(Octavo sábado de mo
da.)—A las nueve y cuarto, Oampo de 
armiño y Los amantes. .

COMEDIA.—A las seis (cinematógra
fo), Salvada por su caballo (un acío), 
Feroces devoradores (dos actos, gran 
éxito), Los rayos misteriosos (tres 
actos) y El honor del (guerrero (dos 
actos, interesante estréno). — A las 
diez (función popular), Gafé solo y El 
tren rápido.

De una y media á seis de la madru
gada, gran baile de máscaras.

LARA.—A las seis y media (doble), 
Envejecer (dos actos).—A las diez y 
media (doble), Envejecer (dos actos).

CERVANTES—A las seis (sección 
vermut), La frescura de Lafuente (tres 
actos).—A las diez y media (doble), 
El ilustre huésped (cuatro cuadros, 
prólogo v epílogo).

INFANTA ISABEL. —A las seis y 
cuarto (doble). El amigo Teddy.—A 
las diez y cuarto (doble), De pesca y 
Lolita Tenorio.

APOLO.—A las seis (sencilla), El 
patio de los naranjos.—A las siete y 
cuarto (sencilla), Los pendientes de la

Únicos fabricantes del Unís X y del aromático Ron de la ^egra. Fa
bricantes de Aguardientes y Licores.—Criadores y exportadores de vino 

y cognac puro, de los renombrados vinos de lor montes de Málaga,

Trini ó No hay mal que por bien no 
venga.—A las diez y media (doble), 
La Cenicienta (tres actos).

ZARZUELA.—-t A las seis, Los cuá
queros (tres actos).—A las diez y me
dia, El conde de Luxemburgo (tres 
actos).

• A la una de la madrugada, gran baile 
de máscaras, de abono.

ESLAVA.—A las seis (doble), ¡A ver 
si cuidas de Amelia (tres actos).—A 
las diez y media (doble), La mujer 
ideal (tres actos).

COMICO.—A las seis y media, El va- ■ 
líente capitán (tres actos).—A las diez 
y media. El valiente capitán (tres ac
tos) .

NOVEDADES.—A las seis, Las mu
jeres malas.—A las siete y cuarto, El 
golfo de Guinea.—A las nueve y cuar
to, El Lobato.—A las diez y cuanto, El 
frQsco de Goya.—A las once y tres 
cuartos, La Giraldina.

MARTIN.—A las diez, presentación 
de la mundial y sugestiva artista en
ciclopédica Alba Tiberio con toda su 
gran compañía.—Nuevas atracciones. 
Importantes debuts.—Precios popula-

TRIANON PALACE—Cinema selec
to—A las cinco y siete, gran moda, y 
á las nueve y media.—Colosales éxitos 
de La cadena del dolor, Los rayos mis
teriosos y Las dos triples alianzas.— 
Sensacional estreno de La cartera roja 
y la del coloso de la gracia, Ghailot en
el parque. 

Butaca, 0,40 pesetas.
El lunes, 28, estreno de U obra más 

grandiosa de la Cinematografía mo
derna: Los misterios de Nueva York.

ROYaLTY y PRINCIPE ALFONSO.— 
Sección conti'nua de cinco á una.—
Butaca, 0.40.—Grandioso programa: 
Los rayos misteriosos, Mabel y él mo- 

* cadena del dolor, yno (Keystone), La 
otras muchas más.

El lunes, 28, Los 
York.

Gontiiniúa abierto

misterios de Nueva

el abono con gran
éxito. ... । : . i 

BENAVENTE.—Sección continua de 
seis á doce y media.—Gran éxito de 
Consuelo Lacios, Rosita Rodrigo, Maja 
de Goya y del dueto á gran voz Les 
Burlandi. I i ¡li

" COMPAÑÍA VALENCIANA
DB

VAPORES C0RRE05 
" Se Africa

SERVICIOS OFICIALES

Correos diario* de Málaga para Meli- 
lia, de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
costa Occidental de Marruecos y Ca

narias.

SERVICIOS COMERCIALES
Línea de cabotaje entie puertos del 

Mediterráneo.
Líneas de cabotaje para Francia, Italia 

é Ing’aterra.;

«SINDICATO D®
Caíto de jBar&úr, w¿ü*. 8. íladn^A

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
bre de 1914, diotó eentenoia en la que se deolara que el hecho de 
autos constituye un delito frustrado de hurlo, de cuyo fallo di
siente el Jefe de la jurisdicción, por entender, de acuerdo con su 
Auditor, que el procesado consumó el delito de hurto y en tal 
concepto ha debido penarse.

Doctrina.—Considerando que el articulo 530 del Código pe
nal define claramente como reos de hurto á «loe que con ánimo 
de lucrarse, y sin violencia ó intimidación en las personas ni 
fuerza en las cosas, toman las codas muebles ajenas sin la volun
tad de su dueño», y es evidente, conforme aparece que P. G. C., 
con el propósito de lucro que confiesa, tomó las cosas refe ■ 
ridas, cometiendo así un delito de hurto que debe conside
rarse consumado, pues para considerarlo cometido en grado de 
frustración sería preciso, como determina el artículo 3.° del pro
pio Código que causas independientes de la voluntad del pro
cesado le hubieran impedido apoderarse de los objetos que to
mó y de que dispuso libremente fuera del lugar en que se encon
traban;

Considerando que, según se ha acreditado en esta causa, el 
mencionado individuo había sido ejecutoriamente condenado' 
por dos delitos de hurto, con fecha anterior á la de autos, por 
lo que es de apreciar la circunstancia agravante de reinciden
cia;

* Hes lución.—Si revoca la sentencia dictada por el Consejo de 
Guerra y se condena á P. G. C., paisano y mayor de dieciocho 
años, como autor de un delito consumado de hurto, previsto y 
penado en el caso 4.° del artículo 531, en relación con el 530 del 
Código penal ordinario, con la concurrencia de la agravante di
cha, á la pena de dos años, cuatro meses y un día de presidio 
correccional, con la accesoria de suspensión de todo cargo públi
co, profesión, oficio y derecho de eufragio, y siéndole de abono 
la mitad del tiempo sufrido en prisión preventiva.

Todo de acuerdo con los artículos citados, más el 533, 81, 
64, 5 0 y demás de general aplicación del Código penal.

Hurto.-Pluralidad de delitos —R bo. -Dellto frustra
do-Art. 175 del C. d*J «I — Cirounfetanoias mooifi- 
oetlvas de le roaeonaebi id d oríminal —Menores de 
d eoiocho eftoe.—Robo en edifioio público y habitado.— 
Peras (*plioaoión de).—Aplicación tía penas —(Senten
cia 5-2 1915.)

Antocedentes —Los Cómelas voluntarios de la Sección de tro- 
)pa de la Academia de Infantería M de la 0. B. y F. P. M,, ee.e 

último mayor de quince años y menor de dieciocho, puestos de 
acuerdo penetraron en distintas opauiones en el almacén de pren
das y vestuario de dicho centro de enseñanza, valiéndose de la 
llave que se custodiaba en el cuarto de banderas ó de otra que 
hallaron en el comedor, y sustrajeron zapatos, polainas, pañue
los, toallas, camisas, calzoncillos, unos cigarrillos y una peque
ña cantidad en^inero metálico, efeotos cuyo valor asciende á 
100 'pesetas con 64 céntimos; y al penetrar en otra ocasión 
el P. solo, fué detenido por el Guardaalmacén y otro soldado 
que, al efecto, se hallaban en acecho para detener al autor de 
tales sustracciones.

El Cansejo de guerra estimó que los hechos perseguidos cons
tituyen cuatro delitos de hurto en cantidad inferior a 10 pese
tas y dos de robo, uno consumado y otro frustrado que se consi
dera también consumado á los efeotos del artículo 175 del Códi
go de Justicia militar, en cantidad menor de 500 pesetas, é im
putando dos hurtos y un robo á cada uno de ambos procesados, 
impuse 4|BM)'de la C. la pena de cuatro meses de arresto mayor 
por ce X'm.d^de los dos hurtos y la de cuatro í-ños y dos meses 
de preBl'/^ correccional por el robo, y al F. P., con la atenuante 
especifica de ser menor de dieciocho años, la pena de 130 pesetas 
de multa por cada uno de los dos hartos y la de seie meses de 
arresto mayor por el robo, coa las accesorias correspondientes, 
indemnización dé perjuicios, ap.emio personal por insolvencia 
y abono de la prisión preventiva sufrida.

El Capitán General de la primera Región, de acuerdo con su 
Auditor, disiente de este fallo por estimar que se trata de cuatro 
delitos de robo, comprendidos en el articulo 521 del Código pe
nal por haberse cometido en edificio público y habitado, intro
duciéndose los culpables en una de sus dependencias haciendo 
uso de llaves falsas y en cuantía menor de 500 pesetas, siendo los 
tres primeros consumados y el último frustrado, paro que debe 
castigarse como consumado, coutormeá la regia 2.a del artículo 
175 del Código de Justicia militar, y que no son de apreciar otras 
circunstancias modificativas de la penalidad, fuera de la agrava
ción que establece dicho articulo, que la de ser el P. mayor de 
quince años y menor de dieciocho; y en tal virtud entiende que ha 
debido imponerse á M. de la C. la pena de tres años y diez meses 
de presidio correccional por cada uno de los tres delitos de robo 
de que es autor, y á F. P. la de tres meses y veinte días de arres
to mayor por cada uno de los tres delitos de robo que le son im
putables, accesorias correspondientes para ambos, responsabili

dad civil consiguiente, apremio personal en caso de insolvencia 
y beneficios de la ley sobre abono de prisión preventiva; todo 
partiendo del supuesto de que de dos delitos de robo son conjun
tamente autores les dos procesados, de otro sólo el M. de la C. y 
del frustrado el F. P..

Doctrina. —Considerando que ante la imposibilidad de de
terminar clara y específicamente cuáles ef ictoí fueran sustraídos 
en cada una de .las ocasiones que se trata, es preciso estimar que 
los hechos imputados á los aousidos constituyen un solo dilito, 
porque sea cual fuere la cuantía de cada robo, no comprobada, 
existe el hecho cierto é incontrovertible de que los procesados, 
con ánimo de lucro y haciendo uso de llaves fainas, se aprovecha
ron de cosas muebles ajenas, y todos sus actos simultáneos y su
cesivos fueron la consecuencia de un solo pensamiento determi
nante del delito, como lo prueba la identidad de personas respon
sables y del Centro perjudicado;

• Considerando que el lugar en que se verificó este delito es un 
un local de la Academia de Infanterii^que por serlo está desti
nado á un servicio militar,, y por ende del Eitado, asi que no 
puede menos dé reputarse por su uso y destino como edificio pú
blico, en virtud de lo cual es forzoso comprender el robo de que 
se trata como previsto en el artículo 521 del Código penal, ha
llándose penado en el último párrafo del mismo por las circuns
tancias de no llevar armas los culpables ni exceder de 500 pése
selas el valor de lo robado;

Considerando que en la comisión del delito debe apreciarse, 
por el lugar en que se realizó y el carácter de los culpables, la 
circunstancia especial del artículo 175 del Código de Justicia 
militar, y en favor del F. P. la atenuante de ser menor de die
ciocho años al tiempo de delinquir.

Resolución.—Se revoca la sentencia del Consejo de guerra y 
se condena al procesado M. de la O. S. á la pana de tres años, 
seis meses y veintiún días de presidio correccional y accesorias 
de suspensión de todo cargo público, profaBión, oficio ó derecho 
de sufragio y destino á Cuerpo de disciplina por el tiempo que 
lo reste de servicio en filas, descontado que sea el de la condena; 
y á F. P. M. á la de seis meses de arresto mayor y accesoria de 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante la 
condena, y pérdida del tiempo de servicio; y á ambos, manco
munada y solidariamente, al pago del valor de lo sustraído, su
friendo en caso de insolvencia la prisión sustitutoria correspon
diente, á razón de un día por cada 5 pesetas que dejaren de róg

M.C.D. 2022



.fJFRCITO Y ARMADÍ DIARIO INDEPENDIENTEuRGtó'O DBÍOF1NIUN MILITAR
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S^STUARIOS PARA EL EJÉRCITO Y ARMADA^

EFECTOS MILITARES
SUCURSALES BURGOS V MELILLA

CORDONERIA Y PASAMANERIA

FABRICA K0Y1DA POR ELECTEÍCÍDAD

CELAPA

Mayor, 31.—M A D F ¿ i O

ALMACEN DE BAYETAS
' POR MAYOR Y[MEÑOR

ROIZ Y ARSUAGA, S. C.
Calle de Toledo, núci. 4.-MADSID

c=™ Fábrica en Pradoluengo.
Frisas. Paños. Capotes de Atonte- Mantas 
'de cama, para camp^ y viaje. Tapabocos 

Tapetes. F^as. Boinas Géneros de 
posita Sargas Estameñas. Franelas. Sa- 

jmiss de todas clases
Gergas. Enfrefliarítas dé lana y aígodóa.

tón iópoz Caballero I

ALMACEN 
DE 

Géneros de punta 
paquetería y mercería

v''Vv" ' ' I

COLEGIATA. 18. MADRID |

rmiM a » b e ím  " |
ÍMedallas y hebillas para cín- Í|1 ESPECIALIDAD
• turones. lll en espada» pare ti Ejérrue '■
San«$eros.Orquma4,Sartljíy ffl y Se

_ lepeiditSea. y ; tootsato pata teatro» 

francisco Romero Martínez. 
vecro* tOUTASn g" cíeMip*»«te» 111 
pee fcAs tae Cteepca. Q lesrpÜKadk. *e. 1

Safra cncarge • totea p o ectó» Mi de» * m«Moi
Marqués de Caro, lélra R.- VALENCIA

1 t: (HUERTOS SOGUEROS) ~

itgo
Sociedad Anónima de Omnibus

■ ©E MADRID
Servidos de Transportes Raiftimoa.

Esta Sociedad, en combinación con la CempetM® 
Trasatlántica Española, se encarga de expedir,«Ies- 
de esta certe> toda clase de encargos y mercenda» 
con destino á les puertos visitados por los buques de
dicha en las linees de Filipina», Cuba, 

'emando Póo y Argentina.
| Fn tarto j relrote dlrigtm i te Ofita Wes 

8 , Paseo de los Pontones, 2, tele 808 

|6aialMIBa.MEalitó

» Tetuán, 13, tél.° 4.580
■v íIw s p ;

' ¿Queréis impermeabilizar

y duplicar la duración 
de vuestro cateado! 

PUES USAD EL

SOBRINO
9 OdDO CASA EN MADRID CCZXQ CCZDO CASA EN BARCELONA CCZDO

chas, erupdoaes de le 
piel, pérdida» seminales, 
etc., etc.. M curan redi- 
caitee»» coa el RfrOb

ESTRECHECES URETRALES 
:: PROSTATITIS:: CISTITIS:: 
CATARROS DE LA VEJIGA

Se curan con los Confi
te® Costanzl, únicos 
que quitan el escozor y 
la frecuencia de orinar.
Caja: 6 y 7 peseta® 
UL» VESÉSEOS

tmnro M ws «Mcmim 
COSTANZI

b «M*. * «*<* *** 
vOfoaataenw ea pocos 
día» coa ios Confites • 
Inyeoolonee CostenaL 
Frasco: 4 y • peseta® 

8IFIUS

SALÓN DEL PRADO NÚM. 6.8CALLE DE MÉNDEZ NÚÑEZ
nsr-CTMZETio 7.TELEFOISTO 3.194

LA MEJOR
PARA EL

Los centros de específicos 
y principales farmacias dei 
mundo venden los medis»- 
:: mentos COSTRíSa =

USADLA COMO YO
DE VENTA EN TODAS PARTES

1.. L v

NO TIENE 
RIVAL 2

LINEA DE FERNANDO POO .

LINEAS AL RIO DE LA PLATA Y AL BRASIL

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NUE 7A-YORK Y COSTA FIRME

LINEA DE FILIPINAS

6W8 Udsto. N V* *• ew» IWM Wx 
Ps mN SeewfiBw ***. • u •MCELO**

El vapor «Infanta Isabel de Barbón» saldrá el día 4 da Febrero de Barcelona, el 5 de Má’aga v 
el 7 de Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airee.

El vapor <P. de Satrústegui» saldrá de'BUbap y Santander el ytde Febrero, de Oornfia el 14 y 
el 12 de Cádiz, para Río Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires.

El v-por «M. G*lvo» saldrá el 24 de Febrera de Baroalona, el 28 da, Málaga y el 29 de Cádiz, 
para Nueva-York, Hibawa, Veracruz y Puerto Méjico.

El vapor «Alfonso XII» saldrá el 16 de Febrero de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Ojruñfc, 
ptra Habana, Veracruz y Tampioo. Admite pasaje y carga para Costaflrme y Pacífico, con trasbor
de en Habana,

El vapor «Montevideo» saldrá el 10 de Febrero de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Mála
ga, el 14 de Cádiz, para Lae Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, 
Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, curacao, Puerto Cabelle y la Quayra. Se admití pasaje y 
carga con trasbordo par* Veracruz, Tampico, Puerto Barrios, Cartagena de Indias, Maracalbo^ Coro, 
Oumaná, Oarúpano, Trinidad y puertos del Pacífico.

El vaper <C. López y López» saldrá e 4 de Febrero de Barcelona para Port-Said, Suez, Co- 
lembo, Singapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasborde los puertos de la Costa oriental de 
Africa,- de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

El vapor «Ciudad de Cádiz», laldrá de Barcelona con escalas en Valencia, Alicante y Cádiz, 
para Tánger, Caaablanca, Mazsgán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
demáe eBcalaa intermediae y Fernando Poo.

Eetoa vapores admiten c»rga en lae condicione* más favorables, y pasajeros á quienes la com
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en eu dilatado servido. 
Todos los vapores tiehen telegrafía sin hilos. También se admite carga y se expiden pasajes para 
todos loa puertos del mundo servidos por líneas regulares.

F^l^rloa de botanes

í DIEZ Y COMPAÑIA
GRANDES FABRICAS

CALZADOS LA IMPERIAL
Predador KL-MAMD

■ / ■; IOWQW* < <',4'

• Botones para í Espadas, Sables y Espaffiee»
uniformes y libreas i Espolines, Espuela» y

Efectos militares | Cadena. v-'., 
y para S Cintas y RosetSk ■' - '

Corporaciones Civiles. Dragonas, golas y cefilifore»

PRODUCCION DIARIA, MIL PARES

MADRID — BILBAO — SAN SEBASTIAN LEON

CALZADO

Aguilar y S. Mora
■ Carretas, 5 y Carmen, 41

Caponas 
para Maestranzas y 
Ordenes militares, 
Condecoraciones, 

. galones, estrellas, 
• ' emblemas, etc.

Tirantes y Portaguantea 
para sable. 

Plumeros» Hombrera^ etc. 
Se hacen troqueles para 

botones 
y emblemas.

- COMO ESTE MODELO — 
En Box Calí negro, cocido. 12,50
Kn charol extra .. 18,09

Envíos, á provinoíase

PEDID CATa LCGO
Apartado,, 659,—Madrid

imas y ÉXtraBjeras.-8rtl£819i &

• y wteN:-C8rt8c5«fia

La Unión Españolado Explosivos

^ÍQOOQetowot«<¿#^^MMeoc»üc^'iLi,obcou« ix am

IF. De AZQUETÍ
HUELVA-MELILLA

Mallos para la Industria.—Minas y Fe

rrocarriles.—Efectos vavales

i

Aceites minerales y Grasas. Empaqueto* 
duraa. Gomas. Algodones. Borres, Oo» 
i^eae, Grifos, Válvulas, Palas. Pioos» 
Aceros para barrenos, Pinturas. Rarni* 
: : : : cea. Cables, Cordelería,, etc «Alx { Garantía de su <toi'adtin Sométase A t^uro^s pvstibaa

Gran f&& ii alpargatas pin el IHto,;
¡fTEJUOOS BARATOS#
Placas vulcan sada® NOt completamente impermeable*

Silvestre Segarra é Hijo. ■
VALL R-E UXO (provincia de Castellón) /

’/./HH—- » — ■ ■ ’
Modelo» especiales j, ara regiones de piso húmedo y montafloso 
Construcción espedid para Meliila, Ceuta y b u s timítrofes

' ■ - / ’ ,, i Í A ?.;í V ■
SOLIDEZ, ' COMODIDAD, ECONOMIA

Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres, 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas.

Fá c il e s  d e  c o l o c a r  y  d e  mu c h a  d u r a c ió n  
Tamaño, 375X35° mms- 

GRAN ECONOMÍA EN LOS ARMAZONES 

Un cienio de tejas planas pesa 260 kilogramos. ------ 
— ¡jUn ciento de placas NOÉ solamente 20 kilogramos! I

Economía para un peso DIEZ VECES menor.

Fabrioaciónfc JUAN USABIAGS ’ngenlero induetrial. 
letudies y presupuesto* para instalaciones industriales, Turbinas, Motores, etcétera. 

'' VILLAFRANCA (Guipúzcoa)
FABRICA DE TORNILl OS, TUERCAS Y REMACHES

KORT1
producto químico, único Si e1 mundo que coras- 
gue estas dos cualidades. Aprobado por Re¿ie» 
órdenes de 28 de Junto y » de AgMlo> te d

Mayor, 3
■" ’ es todas partes,

tentó Hítete m mm t ó  । Toledo, 6 y 8, Madrid-fábrica de alpargatas.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPARSA DE SEGUROS REUNIDOS

W$1 sedál, ÜSI Biliites ie pestías •fectins
0Í51»ílrtAM»mi BMimpiMBO

•» toñas üaa provlHolaa ñe laprafie, FiraKela $ F<WFt*gBB.
W A»O8 DM HXIBTMKCIA

Seguren eebre la vida.—Segure* eentra incendies;
/Md, 4b—0HClNAS. Ubeltero ¿e Gt mU, 6e

Es el dentífrico favorito ¿el público, por sus exce
lentes propiedades antisépticas y antiodontálgicas» 

' i ;.á i rM- 1 ' ■ . '
;Vv.

-• • < -^1 j j

EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS, DROGUERIAS Y PERFUMERÍAS

Depósito, E. ALONSO,
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